
1. Administraciones Locales 

84

Desglose por temas • IAC 2019

Hemos solicitado la colaboración de Telefónica-Movistar para conocer las razones de dichas interrupciones 
y, en su caso, proponer medidas para solucionar.

Asimismo nos hemos dirigido a los Ayuntamientos afectados para darles cuenta de la apertura de la 
queja y solicitarles información sobre la evolución del problema.

1.12.3. Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones no aceptadas

1.12.3.3. Resoluciones no aceptadas
A continuación se destacan las resoluciones dictadas por el Defensor que no han obtenido una respuesta 

colaboradora de las Administraciones Públicas a tenor del artículo 29.1 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, 
del Defensor del Pueblo Andaluz:

– Resolución relativa a la falta de respuesta a un vecino que solicitaba la anulación de registros de 
consumo de agua al considerar que los contadores que le habían instalado no registraban adecuadamente 
este consumo, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Coín (Málaga) en el curso de la queja 
17/4309.

– Resolución relativa a la disconformidad de una vecina por la excesiva facturación girada por la empresa 
suministradora de agua tras una fuga en sus instalaciones interiores, dirigida al Ayuntamiento de Ronda 
(Málaga) en el curso de la queja 18/6006.

1.13. Sostenibilidad, Medioambiente y Obras Públicas
1.13.1. Introducción

…
Tal ha sido el caso de las diversas quejas de oficio puestas en marcha para evaluar las medidas que 

están adoptando las principales ciudades andaluzas para afrontar el problema de la contaminación 
atmosférica. Así, nos hemos dirigido a todos los municipios de más de cien mil habitantes de Andalucía 
para conocer, entre otros extremos, si disponen de Plan Municipal contra el cambio climático, o al menos 
si lo tienen en elaboración; si disponen de datos actualizados y permanentes sobre los niveles de calidad 
del aire y de contaminación; si disponen de Plan municipal de protección, cumplimiento de objetivos o 
mejora de la calidad del aire, o, al menos, de un Plan municipal de regulación/control del tráfico rodado 
de vehículos en el que se prevean medidas para reducir la contaminación generada por éstos, o si se han 
adoptado medidas de restricción total o parcial del tráfico, incluyendo restricciones a los vehículos más 
contaminantes, a ciertas matrículas, a ciertas horas o a ciertas zonas, entre otras medidas.

…

1.13.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.13.2.1. Sostenibilidad y Medioambiente

1.13.2.1.1. Limpieza viaria, residuos y vertederos
En materia de limpieza viaria y residuos suelen ser recurrentes las quejas de personas afectadas por la 

ubicación de contenedores de residuos en las fachadas de sus domicilios y, en este sentido, el año 2019 
no ha sido una excepción ya que, durante el mismo, hemos seguido recibiendo quejas por este tipo de 
problemas y hemos formulado diversos pronunciamientos siguiendo la línea ya marcada desde hace años 
en la Institución.

Traemos aquí, a título de ejemplo, una Resolución, formulada en abril de 2019, en la queja 18/4864, 
en la que la persona afectada se quejaba, en esencia, de que justo frente a la puerta de entrada a su 
domicilio, en la localidad onubense de Almonte, a escaso metro y medio, se encontraba un contenedor 
soterrado de recogida de residuos sólidos urbanos que le generaba una grave incidencia ambiental en 
forma de fuertes olores a basura, ruidos por el depósito y por los trabajos de recogida de los residuos, 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-coin-que-responda-a-los-escritos-de-un-vecino-sobre-su-contador-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-coin-que-responda-a-los-escritos-de-un-vecino-sobre-su-contador-de
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-almonte-que-ubique-en-otro-lugar-un-contenedor-colindante-con-una
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1. Administraciones Locales 

85

Desglose por temas • IAC 2019

situación de insalubridad y apariencia de vertedero debido a la habitual presencia de restos y enseres 
fuera del contenedor y en sus alrededores.

Tras recabar del Ayuntamiento de Almonte el preceptivo informe, decidimos dictar Resolución en los 
siguientes términos:

“RECORDATORIO de la obligación de proteger los derechos contenidos en el art. 18, apartados. 1 y 2, 
de la Constitución Española, a la intimidad personal y familiar y a la inviolabilidad del domicilio, así como 
del art. 45.1, que reconoce el derecho a un medio ambiente adecuado.

RECORDATORIO, en relación con las competencias legales que ostentan los municipios en lo que afecta a 
protección de la salubridad, recogida de residuos urbanos y localización de contenedores, de la obligación 
de ejercitarlas de forma que se compaginen los intereses públicos y los particulares, respetando el derecho 
a una buena administración de los ciudadanos previsto en el artículo 31 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía y conforme a los principios generales citados en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Ello exige tener presente los principios de proporcionalidad y equidad a la hora de repartir las obligaciones 
y cargas que exigen la protección del interés público o general, de tal forma que, en el caso que nos 
ocupa, un fin loable e imprescindible por razones ambientales y de salud pública, como es la recogida de 
basuras, no puede justificar que de una manera desproporcionada se haga recaer en los residentes de 
un inmueble muy cercano la carga de tener que soportar, en claro agravio con otros vecinos, la cercana 
ubicación de un contenedor soterrado, y todo el problema que se deriva de ruidos y olores y que ha 
generado una situación que, conforme a la jurisprudencia incluida en este escrito y dadas las posibles 
afecciones que puede provocar en la garantía real y efectiva de derechos fundamentales, cabe calificarla 
como injusta y desproporcionada.

RECOMENDACIÓN para que, previos los trámites legales oportunos que sean pertinentes, se proceda a 
la reubicación del contenedor soterrado objeto de esta queja en otro lugar que se estime oportuno dentro 
las varias y diversas opciones que se consideren posibles y de la potestad discrecional de que se dispone, 
alcanzándose una situación de equidad y distribución de cargas conforme a la jurisprudencia referida en 
la presente Resolución”.

En su respuesta a esta resolución, el Ayuntamiento de Almonte nos comunicó que “valorada de nuevo la 
situación, hemos determinado a primeros de marzo el cierre, rellenado y solado del lugar. Con ello damos 
por concluido el expediente de reclamación por el que nos solicitaban la eliminación del foco de quejas”. 
A la vista de esta respuesta, habiéndose producido la aceptación formal de nuestra Resolución e incluso 
ejecutándose por el ayuntamiento las medidas que le habíamos recomendado, dimos por terminada 
nuestra intervención en el expediente.

Por disconformidad con la ubicación de contenedores podemos también citar la queja 19/1598 (en 
Valencina de la Concepción, Sevilla); queja 19/2066 (en Alcalá de Guadaíra, Sevilla); queja 19/2705 (en 
La Línea de la Concepción, Cádiz); queja 19/2950 (en San Fernando, Cádiz); queja 19/4931 (en Iznájar, 
Córdoba); y queja 19/5431 (en Benalmádena, Málaga).

No solo por la ubicación de contenedores hemos recibido quejas; también por el estado de limpieza que 
éstos presentaban hemos tramitado reclamaciones de la ciudadanía, como en la queja 19/5674, aún en 
tramitación, en la que la persona promotora, residente en Espartinas (Sevilla), nos decía que “a un 1,40 m. 
de mi fachada hay unos contenedores, llevan una semana que ni se vacían, durante años no se limpian y 
vivimos con la basura alrededor de nuestra casa, con los olores correspondientes y las continuas plagas 
de hormigas y cucarachas”.

La queja 19/1268 la tramitamos a instancia de un grupo político municipal del Ayuntamiento de Iznalloz 
(Granada), que nos trasladaba su denuncia por “los vertidos de toda clase de materiales de construcción, 
bombonas de butano, muebles, plásticos, basuras, etc... en lugares inadecuados y espacios públicos en 
el entorno natural de Sierra Arana y en solares dentro del casco urbano, que siendo de titularidad del 
Ayuntamiento son utilizados de forma sistemática como vertederos”. Nos decían, en este sentido, que “El 
equipo de gobierno ha sido informado en multitud de ocasiones de al menos 15 puntos descontrolados de 
vertidos en el municipio y su entorno natural”, sin que se hubiera tomado ninguna medida para solucionar 
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esta situación. Por ello, admitimos a trámite la queja y solicitamos el preceptivo informe del Ayuntamiento 
de Iznalloz, que nos ha sido remitido en fecha reciente a la de cierre de este Informe Anual, por lo que será 
objeto del correspondiente análisis en su debido momento

En relación con otro vertedero tramitamos de oficio la queja 19/3311, cuando conocimos, a través de 
una noticia de prensa, la situación que estaban viviendo los vecinos del barrio malagueño de Carlinda, 
situado entre la Granja de Suárez y Florisol, al ver cómo el tramo de Arroyo del Cuarto más próximo al 

barrio se había convertido en un vertedero, que contaba con el 
peligro añadido de un gran orificio sin cubrir, parecido a un 
pozo, junto al colector por donde jugaban los niños del barrio.

Según contaba la noticia, la culpa era imputable tanto a quienes 
utilizaban el cauce del arroyo para tirar las basuras, como al 
ayuntamiento que no limpiaba con la frecuencia que debiera 
este “rincón olvidado”. El autor del reportaje periodístico, tras 
visitar la zona, pudo comprobar la cantidad de desperdicios que 
se concentraban bajo el puente sobre el que pasa la calle Padre 

Martín, “una gran nevera, televisores despanzurrados, escombros, restos de muebles, y hasta una lancha 
inflable...”. Y continuaba explicando el artículo que las furgonetas entraban por el cauce, empujaban la 
porquería y el contenido del vertedero acababa cayendo por un gran desnivel hasta donde se encuentra 
el colector municipal. Contaba también que los vecinos llevaban muchos meses denunciando, incluso a 
la Policía Nacional, que una suerte de pequeño pozo, un gran orificio metálico junto al colector principal, 
estaba sin tapar y se trataba de una zona de juegos de niños del barrio.

Nos dirigimos al Ayuntamiento de Málaga que, en su respuesta, nos informó que se había procedido a 
su limpieza, como medida extraordinaria y con carácter de urgencia por ser un problema de salubridad. 
Posteriormente a esa limpieza, se había procedido también al chapado del pozo, así como a la instalación 
de bolardos “evitando así la entrada de camiones para que no se proceda a realizar vertidos ilegales e 
incontrolados”. Con ello dimos por terminada nuestra intervención en la queja y la archivamos.

También por la existencia de un vertedero incontrolado, en esta ocasión en la localidad de Roquetas de 
Mar (Almería) tramitamos la queja 19/4774, en la que un vecino de esa localidad nos trasladaba que el 
Ayuntamiento no había tomado ninguna medida, pese a que lo había denunciado en alguna ocasión, y a 
tal efecto nos acompañaba una serie de fotografías de las que se desprendían los hechos motivo de queja. 
Por ello, nos dirigimos en petición de informe al ayuntamiento interesando conocer qué medidas se tenía 
previsto adoptar a fin de retirar los restos vertidos en el enclave denunciado, así como para evitar que 
volvieran a producirse nuevos vertidos, ya fuera mediante refuerzo de la vigilancia, ya fuera mediante la 
colocación de carteles, o mediante otro tipo de medidas que se estimasen convenientes.

En respuesta, recibimos comunicación del Ayuntamiento conforme a la cual, tras iniciarse los trámites 
administrativos, los servicios técnicos municipales, en colaboración con la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, habían iniciado ya el asesoramiento para la retirada, transporte 
y tratamiento de los residuos objeto de la queja por parte de los operarios municipales, estando prevista 
la finalización de las tareas en el mes de diciembre.

Asimismo, se nos decía también que se barajaba la toma de distintas medidas enfocadas a la prevención, 
concienciación y advertencia de la prohibición del vertido ilegal de residuos de origen tanto municipal, 
como no municipal, en su territorio. Y, en este sentido, uno de los objetivos del ayuntamiento era trabajar 
en la educación y concienciación a través de talleres a desarrollar con los escolares del municipio. Por 
otro lado, estaba previsto que se colocasen vallas publicitarias en los puntos usados habitualmente como 
vertederos, recordando las consecuencias de incumplir las ordenanzas municipales. Con ello, dimos 
por terminadas nuestras actuaciones y procedimos al archivo de la queja, dado que se había resuelto el 
problema planteado.

En la misma localidad almeriense de Roquetas de Mar, a instancia de un vecino, tramitamos la queja 
19/5109, en la que se nos trasladaba la inexistencia de punto limpio en este término municipal. Al respecto, 

“El tramo de Arroyo del 
Cuarto más próximo al 
barrio se había convertido 
en un vertedero”

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-la-situacion-de-un-vertedero-incontrolado-en-los-alrededores-del-arroyo-del-cuarto-en
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nos dirigimos al ayuntamiento recordando que en esta Institución ya se había tramitado en su momento, 
de oficio, la queja 14/3586 con motivo del mismo asunto.

Aquel expediente de queja 14/3586 se archivó en la consideración de que el asunto estaba en vías de 
solución, cuando fuimos informados de que “...al objeto de proceder a la instalación de un punto limpio 
de forma definitiva y a la vista de que el Ayuntamiento está en un proceso de licitación del servicio de 
limpieza viaria y recogida de basuras, se ha considerado oportuno incluir en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas..., la obligación de construir un punto limpio junto con las instalaciones del servicio municipal de 
limpieza viaria poniéndose a disposición de la entidad concesionaria un suelo para la construcción de los 
dos referidos equipamientos”.

Sin embargo, desde aquella fecha hasta la nueva queja 19/5109 fueron apareciendo puntualmente 
noticias acerca de la inexistencia de punto limpio en esa localidad, pese a lo que se nos adelantaba en el 
año 2016. Por ello, admitimos a trámite esta última y preguntamos expresamente por la situación en la 
que se encontraban los trámites para implantar un punto limpio y, en su caso, fecha aproximada en la que 
podría estar en funcionamiento.

En respuesta, recibimos informe del Ayuntamiento de Roquetas de Mar con el que se nos daba cuenta, 
en esencia, de que “al día de hoy, la construcción del Punto Limpio fijo, con ubicación en Los Cortijos de 
Marín, está siendo ejecutada, estando prevista su puesta en funcionamiento durante el primer trimestre del 
año 2020, según la información facilitada por la empresa licitadora del servicio”. Con esta información, 
entendimos que el problema de fondo objeto de esta queja se encontraba nuevamente en vías de solución; 
además, en esta ocasión, se nos facilita, al menos, una fecha en la que la instalación podría entrar en 
funcionamiento por lo que suspendimos actuaciones.

También en lo que respecta a puntos limpios hemos tramitado la queja 19/1165, en la misma localidad de 
Iznalloz antes citada. En este apartado, una asociación de vecinos nos trasladaba que venía denunciando 
ante el ayuntamiento y ante otras administraciones y organismos públicos, “que el punto limpio que se 
está construyendo junto a las viviendas, en la entrada histórica del pueblo, junto al antiguo cementerio y 
causando un enorme daño paisajístico (...) va en contra de los derechos e intereses de los ciudadanos (...) 
en contra del desarrollo del pueblo y de Nuestro Patrimonio Histórico”. Continuaba la queja indicando que 
“el punto se construye vulnerando la normativa en el informe técnico municipal sobre la «La Guía Práctica 
de Protección Ambiental», de «Puntos Limpios»”. En este sentido, se aducían por los reclamantes una serie 
de apreciaciones técnicas, como distancia a las viviendas más cercanas y se pedía la paralización de las 
obras de construcción del punto limpio.

Admitida a trámite la queja y solicitado el preceptivo informe al Ayuntamiento de Iznalloz, éste nos 
dio cuenta en su respuesta de informe técnico del arquitecto técnico municipal sobre la compatibilidad 
urbanística del suelo con la actuación de punto limpio; asimismo, se nos remitió certificado de la 
Secretaría General del ayuntamiento sobre el cumplimiento del trámite de información pública seguido en 
la autorización de la licencia de actividad. Dimos traslado de estas información a la parte promotora de la 
queja para que formulara alegaciones, si bien, transcurrido ampliamente el plazo que a tal efecto le dimos, 
no se puso en contacto con nosotros por lo que entendimos que no eran procedentes más actuaciones por 
nuestra parte en esta queja, dictando su archivo y el fin de nuestra intervención.

Finalmente, por la singularidad de los residuos, podemos también citar la queja 19/5455, con la que 
se nos alertaba de los riesgos que podían estar corriendo las personas que residían en el entorno y 
alrededores de una determinada calle en Vera (Almería), con motivo de la demolición de una vivienda 
antigua sita en dicha calle, que podría haberse llevado a cabo sin control pese a contener, presuntamente, 
materiales nocivos y peligrosos como el amianto, en torno a 100 metros cuadrados de chapas de uralita, 
varios bidones y tuberías del mismo material.

Al parecer, según se nos decía, algunas personas se habían quejado al responsable de la demolición y 
también en el Ayuntamiento de Vera, sin que llegara a hacerse nada. Incluso se había llamado a la Policía 
Local y al SEPRONA de la Guardia Civil que, cuando se personaron, ya había finalizado la demolición. 
Sin embargo, se denunciaba que los residuos referidos se encontraban en el solar resultante tras la 
demolición, a la intemperie y sin ninguna medida de aislamiento, con lo cual podía ocurrir que con el viento 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-al-ayuntamiento-de-roquetas-porque-no-tiene-un-punto-limpio
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se levantasen partículas que pasasen al ambiente que, a su vez, podía ser respirado por las personas de 
la zona, alguna de las cuales -siempre según lo que nos trasladaban- mostraban su temor por la conocida 
implicación cancerígena que tiene este tipo de materiales. Llegaba hasta el punto de que algunos de los 
vecinos más cercanos habrían decidido no abrir las ventanas ante el miedo a respirar estas partículas.

Por ello, nos dirigimos en petición de informe al citado ayuntamiento, sin que a fecha de cierre de este 
Informe Anual hayamos recibido contestación, por lo que seguimos haciendo gestiones.

1.13.2.1.2. Protección de los espacios naturales, flora y fauna
…
Llamativa fue también la queja 19/5439, que recibimos de una empresa privada propietaria de unos 

terrenos en el municipio de La Línea de la Concepción (Cádiz), que nos decía que dichos terrenos, de 
naturaleza forestal, nunca habían gozado de protección ambiental y que no presentaban ningún valor 
ambiental especial, tal como al parecer constaba en los instrumentos urbanísticos en vigor.

Sin embargo, al sufrir esos terrenos un incendio cuyo origen estuvo, al parecer, en la quema de un 
contenedor de residuos del entorno, a la hora de tramitarse el nuevo Plan General de La Línea de la 
Concepción, los responsables municipales junto con los servicios técnicos de la Consejería autonómica 
competente decidieron privar a la finca absolutamente de todo aprovechamiento urbano en el nuevo Plan 
General. Y para ello, nos decía la entidad reclamante, “se aduce el restrictivo régimen previsto en el 
artículo 50 de la Ley de Montes estatal, la cual impuso la prohibición de reclasificar suelo forestal para 
erradicar la práctica reprobable de provocar incendios con la finalidad de forzar la reclasificación de los 
suelos, una suerte de medida legislativa punitiva y disuasoria”.

Estudiada la argumentación planteada por el promotor en esta queja, la admitimos a trámite y hemos 
solicitado informe al Ayuntamiento de La Línea de la Concepción y a la Consejería de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, sin que a fecha de 
cierre de este Informe hayamos recibido contestación de ninguno 
de ambos organismos.

Por último, en materia de protección y bienestar animal, debemos 
dar cuenta de la recepción en el año 2019 de más de 220 quejas 
en las que, las personas promotoras, apoyadas en un escrito más 
o menos similar, denunciaban ante esta Institución la situación 
en la que se encontraban las instalaciones del Zoosanitario de 
Sevilla, por lo que, unificadas todas esas reclamaciones en la 
queja 19/5292, nos hemos dirigido al Ayuntamiento de Sevilla en 
petición de informe, que se ha recibido justo antes de producirse 
el cierre de este Informe Anual, por lo que será valorado en fechas 
próximas.

1.13.2.1.3. Contaminación atmosférica, calidad ambiental, sanidad y salubridad
Durante el año 2019 hemos prestado especial atención al derecho a un medio ambiente adecuado desde 

la perspectiva de la contaminación urbana en las ciudades de Andalucía, siguiendo la línea iniciada a 
finales del año 2018 cuando abrimos de oficio la queja 18/7355 por los elevados índices de contaminación 
atmosférica en la ciudad de Granada, que a la fecha de cierre de este Informe Anual seguimos tramitando.

De acuerdo con ello, para este ejercicio 2019 hemos tenido presente que la Ley 8/2018, de 8 de octubre, 
de medidas frente al cambio climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía, 
lleva prácticamente un año en vigor, y que regula en su artículo 15 los denominados Planes municipales 
contra el cambio climático. Y, en este sentido, hemos querido centrarnos en la contaminación atmosférica 
en nuestras ciudades, especialmente las de mayor población y/o actividad, provocada fundamentalmente 
por el tráfico rodado de vehículos y por la industria, pues no podemos olvidar que este tipo de contaminación 
incide directa o indirectamente en el derecho a la protección de la salud citado en los artículos. 43.1 de la 
Constitución y 22 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, y en el derecho a un medio ambiente adecuado 

“Especial atención al 
derecho a un medio 
ambiente adecuado 
desde la perspectiva de 
la contaminación urbana 
en las ciudades de 
Andalucía”

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/como-esta-actuando-el-ayuntamiento-de-granada-ante-el-problema-de-la-contaminacion-atmosferica-en-la
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